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El tema de las reformas económicas en Europa del Este se ha debatido durante los 
últimos 30 También en el mismo periodo se han realizado numerosas modificacio-. 
nesal funcionamientodelaistemaencadaunodelos paísesdeesaregi6n. Hungría, Poloniii 
y la URSS son los más avanzados en este camino. Pero el terremoto política que sacudió ii 
la RDA, Checoslovaquia, E:ulgaria y Rumania en el último trimestre del 1989 him aparecer 
la exigencia de cambios radicales en el sistema económico, junto con los reclamos 
populares de un pluralismo político y de una genuina democracia. 

Tomando en cuenta el prolongado periodo de discusiones e inientos prácticos dc 
dichas reformas, resulta natural la acumulación de una enorme bibliografía al respecto. 
proveniente de los círculos académicos y periodísticos de aquella parte del mundo y de 
los países occidentales. Aparte de los análisis y de las críticas muy específicas sobrc 
ciertos aspectos del funcionamicnto de las economías eurorientales, se han elaborado 
cuantiosas propuestas de soluciones globales. Sin embargo, las reformas económicas 
siguen constituyendo el desafío candente que enfrentan los gobernantes y las sociedadcs 
de Europa del Este. ¿Por qué prevalece esta situación, a primcra vista tan paradójica? ¿A 
qué se debe que tan largo esfuerzo hasla ahora no haya tcnido éxito? 

En el presente escriio nos proponemos dilucidar algunas cuestiones sobrc tales 
intcrrogantes. empezando por aclarar los conceptos del análisis y terminando por csbozar 
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métodos y enfoques más apropiados para el estudio del 
proceso histórico de las reformas econbmicas en Europa 
Oriental. Conscientes de la complejidad del problema y 
del engranaje dc tantos y tantos tópicos involucrados en 
el tema, concebimos nuestro trabajo como una introduc- 
ción a un cxamen más detallado que esperamos llevar a 
caho cn un futuro inmediato. 

En primer lugar, debemos precisar lo que eutcnde- 
mospor un sistema económico. Grosso modo, podemos 
distinguirdos enfoques, dos definiciones muy diferentes. 
En el sentido estricto de la palabra, tal como la enticnden 
](IS economistas "pragmáticos", cl concepto dc sistema 
económico se reiierc a un mcwnismo institucional y a las 
normas quc regulan las actividades económicas iendien- 
tcs a asegurar la producción de mercancías y bienes, así 
como s u  distribución. Tanto el mecanismo institucio- 
nal w m o  las normas deben responder con precisión a los 
siguicnies inierrogantes: j,Cúmo, cuánto, qué, quiCn, por 
qué debe producir ylo rccibir determinadas mercancías y 
bicnes:?'En«tras palabras, un sistema económico, en este 
sentido, abarca la esfera de la toma de decisiones cconó- 
micas, de la gestión y administración de las unidades 
económicas, de las motivaciones e incentivos a todos los 
involucrados en una actividad económica y de la estratc- 
gia del dcsarrollo perseguida en un país dado durante un 
periododeterminado. Cabeafiadirquecadaunadeestas 
esferas abarca a su vez un conjunto extenso de niveles 
y campos propios, de tal manera que resultan suma- 
mente complejas y multifacéticas. Algunos economis- 
tas optan entonces por denominar a estas esferas como 
"sistemas" (1 "subsistemas", paradelimitar su dinámica 
propia.'Por cjcmplo, la esfera dcgestión y administra- 
cióncconómicaincluyenosólo todo io relacionadocon 
el manejo organizativa de una unidad económica, sino 
también asuntos de tecnología. finanzas y crédito, prc- 
cios, etcétera. 

En el sentido amplio, e1 concepto de sistema eco- 
nómico debe abarcar, además de los elementos arriba 
mencionados, las formas legales y reales de la propiedad 
y del usufructo de los medios de producción, cl papel de 
los órganos políticos y del gobierno cn la vida e c o n h i -  
ca de un país o una serie de países, las "rcglas del juego" 
--muchas veces no codificadas- dcl comportamiento 
de todos los actores económicos, aquCllas que sc exticn- 
den desde las normas tticas hnsid las mentalidades co- 
lectivas hacia la producción y el consumo.' El sentido 
amplio de las reformas económicas tiende a cnfatizar cI 
impacto de los factorcs políticos, sociales e ideológicos 
en cl comportamiento de los mecanismos cconómicos. 
así como la eventual adaptabilidad de éstos a los impul- 
sos provenientes de algún campo cxicrno al propiamen- 
te económico. Este enfoque busca cxicnder cI análisis dc 
un sistema económico a todos aquellos fen6rnenos cx- 
traeconómiws que influyen de manera dccisiva en cl 
comportamiento de los actores cconómicos. Actual- 
mente prevalece la convicción dc que dicho cnfoquc 
resulta imperioso para entender los sistemas económi- 
cos en los países euroticntalcs en dondc qucdó suprimi- 
da o reducida drásticamente la autonomía de los sujetos 
económicos en favor de las instancias políticas; y el 
comportamiento social está influido por una escala de 
valores y preferencias distintas de las preconizadas ofi- 
cialmente.' Por consiguiente, la racionalidad económica 
siguió patrones distintos de los quc asumen los países 
capitalistas, lo cual dificulta cualquier comparación de 
categorhs económicas entre ambos sistemas. R. Sc- 
lucky, uno de los economistas de la Primavera de Praga, 
hace hincapié en esta diferencia al decir: "Aquella lógica 
diiiere dc la lógica occidental no en sus conclusiones 
sino en sus premisas. La toma de decisiones en cl sistema 
soviético difiere de la de los países occidentales no en su 
proceso formal sino cn sus criterios".' 
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El punto de partida para analizar el sistema eccinó- 
mico en Europa del Este, así como sus intentos de 
reforma estructural, debe referirsc al orden socioeccinó- 
mico y político instaurado en la UKCS a principios de los 
años treinta, y en los demás países Ue esta parte del 
mundo a finales de la década de los cincuenta. En la 
literatura especializada y de divulgación. dicho sistema 
se denomina como el de "economía centralmente plani- 

"sistema estaliniano", "centralizado, impositivo"; "vie- 
jo mecanismo ecouómiw", eic; todos estos marbetes se 
rerieren a la misma esencia, pero enfocan diferentes 
aspectos constitutivos. 

La instauración de este sistema económico no pro- 
vino de un proceso natural de maduración de las fuerzas 

ficada". , !I sistema socialista clásico", de "tipo soviético"; 

productivas, sino dc una deliberada decisión política dc 
romper con el sistema capitalista y crear uno nuevo. 
basado en la propiedad estatal de los medios de produc- 
ción, regulado mediante un centralismo encargado de lii 
asignación detallada de todos los parámetros económi 
cos a través de las instancias de planificación, supervisa 
do por un enorme ejército de burocracia altamenic 
jerarquizada y cuyo recurso principal consiste en incen~. 
iivos ideológicos y coercitivos en la esfera de motivacióii 
de la gente. Tal vez la diferencia original radicó -31 

perseguir la industrialización acelerada- en otorgar 
prioridad al sector "A" de producción, es decir, al de los 
medios de producción, a costa de los bienes de consumo. 
por medio dc la acumulación forzada.. Ésta consiste en 
trasladar los recursos del campo a las ciudades y reducir 



IZTAPALAPA 2 I 

drásticamenteel fondodeconsumo y desalarios. J. Síalin, 
el principal artifice-del sistema, proclamó abiertamente 
que "La reconstrucción indusuial significa transferir los 
recursos del campo de producción de los artfculos de 
consumo al campo de producción de los medios de pro- 
d~cción".~ 

Tal decisión fue justificada por la élite guberna- 
mental soviética como el mejor y el único medio para 
poner fin al atraso económico y para asegurarse los 
medios de defensa. Este objetivo quedó patente en un 
discurso que el mismo Stalin dirigiera en 1931 a los 
directores de las empresas industriales: "Sufrimos un 
retrasoy eslamasdébiles, porconsiguienteestamos mal. 
Si no cambiamos esta correlación, podemos ser venci- 
dos y esclavizados". Y más adelante precisó: "Estamos 
50 o 100 ams airas de los países más avanzados. Tene- 
mos que reducir la distancia a 10 años, porque, en caso 
contrario, estaremos  aplastado^".^ 

Otro rasgo distintivo del sistema soviético clá-sico 
radica en lo que se llamó oficialmente "el papel dirigente 
del panido comunista en la construcción del socialismo". 
mismo que se deriva del concepto leniniano de partido 
como "organización de la vanguardia del proletariado". 
En el pianocconómico, el papel hegemónico del partido 
comunista se tradujo en la facultad exclusiva de sus ins- 
tancias para diseñar, dirigir y supervisar la vida económi- 
ca del país; dicho papel hegemónico empieza por 
elaborar los objetivos globales del desarrollo y termina 
con la administración de las unidades productivas y de 
distribución de bienes. Ese mismo principio del cenira- 
lismo en la toma de decisiones, que dominó la vida dcl 
partido wmunisia, fue trasladado a la esfera económica 
de la gestión y administración. lo cual coiistituye una 
simbiosis inseparabic del poder político con el econbmi- 
co. La fusión de las dos estructuras del poder aseguró una 
extraordinaria cohesión del sistema que se plasmó en el 

lema adoptado por el vil Congreso del Partido Bolchevi.. 
que en 1934: unidad del mando, de las metas y de los 
medios. 

Este sistema hipercentralizado e impositivo hasta 
en sus minimos detalles -un tipo de "economía dc 
guerra sui generk", tal como la clasificó O. Lange'O- 
demostró ser muy eficaz para lograr una industrializa- 
ción acelerada, formar un ejército de la clase obrera y 
asegurar los medios de defensa, mas por ola, lado sc 
tom6 insostenible por haber llegado a sus límites dc 
reproducción. Concreíamente, ya no era posible seguir 
aplicando las mismas pautas de desarrollo a cosía del 
abatimiento del nivel de vida de la población. La nece- 
sidad de modificar la política económica provino, en 
gran parte, de las sublevaciones populares qtiesacudie- 
ron los cimientos de los regfmencs en la RDA en 1953. 
en Checoslovaquia en 1954, y en Polonia y Hungría en 
i956." Si bien han sido diferentes las causas inmediatas 
del estallido de las protestas sociales en cada uno de los 
países, en todos ellos hicieron emerger un profundo 
malestar, sofocado durante el periodo estaliniano. Es cn 
este contexto politicosocial donde hay que ubicar los 
inicios de las reformas económicas en los países euro. 
rientales. 

En la primera etapa de tal movimiento rcformis1;i 
(1953-1956)se produjoel desmantelamiento de los apa 
ratos más oprobiosos del sistema estaliniano: el terror. ki 
colcciivización forzada del campo, la milit~riíción d<: 
las estructuras de inversión, la  hipercentralizaci6n en I;, 
toma de decisiones, l a  relación absurda de precios, el 
principiode laautarquía econ6mica.junto conel rechazo 
a las apreciaciones ultradogmáticas elevadas al nivel tlc 
teorías, por ejemplo, las tesis dc Sialin sobre la agudiu- 
ci6n de la lucha de clases en la medidti del avance en la 
construcción del socialismo. Esta liberalización dc los 
cánones dogmáticos abrió la posibilidad para que Itis 
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ciencias económicas empezaran a reconocer y analizarla 
realidad económica en términos más empíricos." 

Pero al mismo tiempo, en cada uno de estos paises 
se hicieron evidentes las diferencias en cuanto al nivel 
de desarrollo de las fuerzas productivas, el peso de las 
tradiciones e idiosincrasias nacionales y la necesidad de 
adecuar las políticas económicas a todo ello. Por talles 
razones, los caminos de lo que comúnmente se deno- 
mind las ~eformfls económicns se bifurcaron; de ahí la 
dificultad para clasificarlas. Unas veces, el vocablo se 
refiere a cualquicr modificación en uno de los niveles 
(subsistemas) del mecanismo económico. En otras, este 
término se asocia con el anuncio de una nueva política 
cconómica. Entre paréntesis, cabe puntualizar --tal 
como lo hacen prestigiados economistas- la diferencia 
entre una política económica y una reforma económica. 
La primera debe scr vista como un instrumento de la 
segunda; en otras palabras, una política económica sólo 
pucdc ser, en el caso de su implantación exitosa, un 
mcdio para modificar el funcionamiento de un meca- 
nismo económico." De igual manera, es necesario pre- 
venir acerca de un error bastante frecuente, que consiste 
cn confundir el inicio de la implantación de una serie 
de medidas tcndientes a modificar las estructuras y el 
funcionamiento de un mccanismo económico, con 1.0s 
resultados prácticos. Así, por ejemplo, en el caso sovié- 
tico se habla comúnmente de las rehormas de 1954, 
19.57, 1965, 1973, y finalmente 1985, refiriéndose h i -  
camentc a la fase inicial del proceso de reformas. E.A. 
Hewett postula la tesis de que sería mis apropiado 
hablar de la extensión completa de cada uno de los 
ciclos reformistas y señalar claramente el inicio y el 
eventual fin de cada uno.I4 A veces, una reforma eco- 
nómica se identifica con una serie de propuestas y 
debates al respecto entre científicos sociales y pcriodis- 
las. Indudablemente, todos esos elementos hacen parte 

integral de una reforma económica, pero se refieren ¿I 

distintos momentos de la misma. Ello nos obliga :I 

definir no sólo en qué consiste este fenómeno sino 
también a explicar cómo se elabora y de qué manera sc 
está llevando a cabo. 

En primer lugar, debemos partir de que una refor.. 
ma económica es un proceso que involucra tanto a la 
clase política y dirigente de la vida económica de un país, 
como a su población en su diierente estratificación so- 
cial, lo cual implica intereses diferenciados de cada uno 
de los sectores y grupos sociales. En otras palabras, los 
objeiivos de una reforma económica, en caso de quc 
tenga éxito, afectan de manera desigual el estado de 
cosas de casi todos los segmentos sociales, de tal suertc 
que hay "perdedores" y "ganadores". aunque a largo 
plazo los beneficios sociales puedan scr repartidos mis 
armoniosamente. La socióloga soviética T. Zaslavska- 
ya, asesora de Gorbachov, insistió en este punto cuandii 
declaró: "Una transformación fundamental de la gestión 
económica afecta los intereses de muchos grupos socia-. 
les de un modo muy considerable. Para algunos significa 
un mejoramiento y para otros un empeoramiento de su 
~ituación".'~ Tal aseveración de Zaslavskaya y sus estu- 
dios sociológicos más detallados, revelan la dimensiórf 
socifli de un proceso de reformas, misma que en ocasio- 
nes pasadas ha sido muchas veces subestimada, ignora- 
da o no suficientemente articulada, l o  cual ha contribui-. 
do en gran parte al fracaso de las intenciones reformistas. 

En segundo lugar, la puesta en niarcha de un pro- 
grama reformista es una deliberada decisión política quc 
toman los conductores políticos de un país. Ello implica 
la existencia de un consenso sobre tal necesidad entre la 
elite política en cuestión. Dada la estructura de poder en 
los países del socialismo real, la voz decisiva en la toma 
de decisiones corresponde al primer secreiario del par- 
tido.I6 Por ello se habla de la reforma de Gomulka en 
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1956, de Gierek en 1976, de Jaruzelski en 1982 y 1987. 
en el caso polaco, de la reforma de Kadar en Hungría, 
iniciada cn 1968, de la relorma de Gorbachov de 1985 
cn adelante, etcctcra. Sólo en los dos casos más notorios, 
como lo lucron Checoslovaquia en 1968 y la Unión 
SoviCtica en 1965, se atribuye la autoría a sendos perso- 
najes que no eran secretarios generales de los partidos 
comunistas. Tal hccho se puede explicar por una coyun- 
iura política especial que permitió estos "desplazamien- 
ms". No obstante, el "número uno'' del pariido siempre 
tuvo que contar con el respaldo de las instancias dirigen- 
tcs del partido: el Buró Politicti y el Cornil6 Central. De 
igual manera, los programas de relormas económicas en 
los países eurorientales habían tenido que conlar, hasta 
cntonces, eon la aprobación de la directiva soviética (iw 

el caso de Checoslovaquia en 1968). Tomando en cuenta 
el "terremoto político" ocurrido eii un grupo dc países, 
cntre el verano y el otoíio dc 1989, cabe esperar que los 
centros de decisión ya no se localicen en la cúpula dc 
cada partido comunista sino en los órganos dc gobicrno 
y del parlamento. Pruebas de ello ya tenemos cn Polonia, 
con la formación del primer gobierno no-comunista, y 
en la propia URSS, donde las principales dccisioiies 
deben ser debatidas y aprobadas en c1 Soviet Suprcmo 
y en el Congreso del Pueblo, instancias del podcr legis- 
lativo. En otros países: Hungría, la KOA y Checoslovzi- 
quia, el sacrosanto principio del "papel dirigente dcl 
partido" ya quedó anulado o está cn vías de scrlo. Todo 
cllo crca situaciones incdiias que propician, cntre otras 
cosas, condiciones compleiamentc difcrcntes para las 
reformas econihicas. 

En tercer lugar, la claboracihn dc u n  prograinit de 
rcíormas requiere de un diagnhstico dc la s i t u x i í i n  eco- 
nómica real de un país, así como de propueslas de canl- 
bios y metas, y una serie de niodalidadcs a aplicar cn 
determinados subsistemas. La rcspucsta a cada uiiu di. 
esos ingredientes presuponía un tipo de reforma, ;isi co- 
mo la cohesión ((1 falta de ella) cntre los objetivos pcrsc- 
guidos y los medios por cmplcar. los cuales dchiaii 
traducirse en u n  paquete de medidas legislativns. cani- 
bios instiiucionales y formas de vcrificacibn y control. 
Cada una de estas tarcas abarcó, a su vez, un siniiúmcro 
de actos preparativos, y la movilización de recursos hu-  
manos y materiales. Cualquier falla o una insuficiente 
prepración teórico-práctica condenaba de antcinono a! 
fracaso los esluerms rcformistas. En esta fase, cntonces. 
correspondía a los científicos socialcs -los cconoriiist:is 
en primer lugar- el desempeño de un papel prcpondc- 
rante: presentar modelos alternativos, sustentarlos mc- 
diante una argumentación rigurosa y ofreccr los medios 
más adecuados para ponerlos en práctica." Desdc unn 
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perspectiva histórica, cabe senalar una creciente acumu- 
lación de experiencias reformistas en cada uno de los 
países de Europa Oriental, mismas en las que se ha tenido 
que aprender de "errores", desechar soluciones inadccua- 
das y perfeccionar los medios empleados para tal fin." 

Ai analizar las reformas económicas en Europa del 
Este debemos dedicar una especial atención a la fase de 
realización: Desde el momento en que han sido puestas 
en marcha, hasta su eventual terminación. Se trata aquí 
de observar cuidadosamente la adecuación entre los 
objetivos de una reforma económica y las políticas eco- 
nómicas que la sustentaban. el erado de aceptación 

lión, conforme al nivel más maduro del desarrollo eco- 
n ó m i ~ o " . ~ ~  

Este enfoque defendía el principio de la planifica- 
ci6n centralizada como un rasgo distintivo del sistema 
socialista, y lo justificaba medianic el argumento de 1;i 
obligación, de la responsabilidad con respecio a la eco- 
nomía nacional y los intereses de la sociedad sin clases. 
En bocadeE. G. Liberman,autorintelectualdeIareforma 
de 1965, la "planificación centralizada debe asegurarquc 
las relaciones económicas entre la gente no se conviertaii 
en relaciones entre cosas, tal como ocurre en el sistema 
caoitalista. donde orevalece el feiichismo mercantil".z1 

I 

social rcspeciivo y las medidas que se han iomado para 
corregir los fcnómcnos negativos, sobre iodo los Ilaiiia- 
dos "efectos posopcracionalcs": Cumdo los viejos ins- 
trumentos cconóniicos csihn en el proccw dc desapdn- 
ci6n y los nuevos aún no rcsponden u las cxpc.ciativas.'Y 
El malerial empírico sohrc el l i m a  acumulüdo a Io largo 
dc mhs de 35 anos es muy clocucnic. 

Para no pcrdersc en u n  verdadero laberinto -cn 
\ istti de la diversidad de inicnios returmisiüs praciicütlos 

iipos iundamentalcs, según sus objciivus y iormas de 
rciilizaci6n. Tul cnfoquc nos permiie ienrr una vis.6n 
nihs complcta de la evolución de los piogramas de 
rciormah. puniualirar sus dilcrcncias y csclsrccer la 
ntusidad dc su consiante supcracibn. 

I .  Lit nitiondunc.ihn del sisiemü económii:~. 
Ebic enloque buscó quc las csiruciuras económicas de 
k t  ioma de dccisioncs y de la :idminisiraci6n se preser- 
varan casi iniactas, y que s61o sc mejorara su iuncioiia- 
mienio. No se reicría a 13 csencrü del sistcnia. sino a su 
torma dc aciuoci6n. Tal \'cz la niejor aprcci;ición dc e:iia 
pcnpeciiv;~ la cnconiremos en un artículo de N.(iidu. 
cn 190% c u p  auior dcscribc una rclorina ecunómica 
ionio "el prrlccciunamirnio de Ius inéiodos dc la gcs- 

en Europa del Esic- procedemos a clasilicarlos en trcs I 
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Las reformas económicas de este tipo se centraron 
en establecer mejores perímetros de cálculo económico, 
disminuir el número de indicadores centralizados, mejo- 
rar el flujo de inforinación entre el centro y las unidades 
y viceversa, todo ello con el tin de elaborar las metas de 
planilicación de una manera más realista y conforme con 
el potencial económico de cada empresa. Por estas razo- 
nes, las reformas otorgaron un margen mayor a la inicia- 
tiva empresarial y crearon las estructuras intermedias de 
coordinación como la forma m& adecuada de vincula- 
ción entre cl centro y la empresa. En el marco de la 
racionalizacióndel sistema fueron emprendidas una gran 
cantidad de modificaciones estructurales y adminisirati- 
vas, mas el proceso resultó inconcluso e interminabie. 
Todos los países de Europa del Este han experimentado 
este tipodc reformas, endiferentes modalidades y grados 
de realización. 

2. Otro tipo de reformas son las que suelen inscri- 
birse dentro del modelo denominado socialkmo del 
mercado. Sus planteamientos teóricos los encontramos 
por primera vez en los escritos de los economistas pola- 
cos y húngaros de la década de los sesenta, y se experi- 
incntaron durante el breve periodo de la Primavera de 
Praga, en el Nuevo Mecanismo Económico húngaro dc 
1968 a 1989 y, en mucho menor eswIa, en las reformas 
de Polonia de 1982 a 1%9. También es lícito afirmar que 
cl propósito de las propueslas gorbachovianas encaja en 
las exigencias de este tipo de reformas. 

Lo esencial de este en fque  radica en abandonar 
las relaciones jerárquicas de subordinación de las unida- 
des de producción respecto de la regulación centralizada 
y buroeratizada en favor de la regulacidn de las "fuerzas 
del mercado".d Bajo esta óptica, las empresas deben 
conservar plena autonomfa para organizarla producción 
cn todos los aspectos, empezando por fijar el perfil de 
su actividad. hasta decidir los precios, salarios, la tecno- 

logía a utilizar, las futuras inversiones, etc. Las unidadcs 
de producción deben desempeiiar el papel de sujetos 
económicos y responder a los requerimientos de la de- 
manda mediante una adecuación automática de su pro- 
ducción, guiándose por los objetivos de una ganancia. 
De este modo, las empresas tendrían que hacer el mejor 
uso de su potencial productivo, abatir costos y maximi- 
zar las ganancias, mejorar la calidad de la producción y 
aumentar la productividad. 

Sin embargo, el carácter socialista de este tipo dc 
reformas tendría que estar garantizado por la propiedad 
preponderante estatal (nacional) de los medios de pro- 
ducción y por metas de planificación que fijaran "grari- 
des líneas de desarrollo", a fin de "orientar la producción 
al crecimiento multifacético de las capacidades y ncce- 
sidades humanas".u Para cumplir con esta proposición, 
el plan debía cOncentrarSe sobre las decisiones a largo 
plazo, por ejemplo: la estrategia de desarrollo, los pro- 
blemas de infraesiructura, los grandes proyectos de in-  
versión, el desarrollo regional y del medio ambiente. cl 
impulso a la formación científico-técnica, la división de 
la riqueza nacional, etcétera. 

Obviamente, en el intento de concitiar los requeri- 
mientos de las fuerzas del mercado y las prioridadcs del 
plan nacional cabían diferentes proporciones entre am- 
bos, y la tendencia visible iba en el sentido de ampliar el 
campo de acción para el mercado, desde una Cuncibii 
subordinada e instrumental," hasta la consecuciún dc 
una total autonomía de las empresas, tal como lo preco- 
nizaban algunos economistas polacos y húngaros a fina- 
les de los años setenta? Pero, incluso los más fervientes 
partidarios del mercado reservaban la supervisih y 
acción a los Organos estatales en la vida económica dcl 
país. Estas funciones correspondían al gobierno; éstc, 
con base en actos legales, debía fijar impuestos, tasas dc 
interés y de cambio y, en términos gencrales, procurar 
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el crecimiento autosostenido de las empresas. En la 
literatura especializada, a esta clase de intervención es- 
tatal se le llama "regulación paramétrica" -válida para 
el conjunto de las empresas-, para distinguirla de la 
regulación administrativa, directa y selectiva. 

En cuanto a la gestión empresarial, dentro de este 
enfoque existen dos variantes. Una es autogestionaria y 
la otra gerencial. La primera considera al consejo de 
autogestión como ld forma idónea de administración de 
la vida econóniica de una empresa estatal, en vista 'de 
que represenid una solución democrática. que a su vez 

hace recaer la motivación y el sentido de responsabilidad 
directamente en los trabajadores. La segunda vatiantc 
prioriza la gestión gerencidl, la cual es encomendada it 
los especialistas con suficiente experiencia administra-. 
tiva, a través de los cuales puede lograrse la eficacia y ia 
eficiencia económicas. Si bien la solución autogestiona- 
ria nunca ha pasado de la fase experimental (excepto en 
el caso yugoslavo. pero este país no pertenece alsisteme 
soviético desde 1948), hay opiniones que postulan la 
incorporación de las dos variantes para maximiwr las 
ventajas y neutralizar 10s efectos negativos.26 
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3. El tercer tipo de relormas propone cambios 
estructurales en todos los parámeiros del sistema econó- 
mico, por Io que puede Ilamársele la refonnri global, o 
"reforma de las reformas", tal como la califica P. Han- 
son.= De antemano, hay que decir que ningún país del 
bloque soviético ha pasado aún por esta etapa, y los 
datos empíricos al respecto son más escasos. En el 
momcnio de redactar este escrito puedo afirmar que 
Polonia, Hungría y la IIRSS son los países en dondc se 
ha avanzado más en tal camino; al menos se ha recono- 
cido oficialmente la necesidad de emprender cambios de 
tal naturalca; y aunque en otros países no se ha trasccn- 
dido el plano de "reclamo popular", dado el riímo de las 
transihnacioncs que se observa a partir del otoño de 
1989. es de esperarse la generalización y aceleración de 
cstc proceso reformador. 

Cabc mcncionar que en el plano teórico, en los 
úliirnos años se ha acuniulado una inmensa bibliograffa 
dc partidarios de la reforma global, no sólo entre los 
cconomisias profesionales sino tambien entre los soció- 
logos, filósofos y periodistas, así como entre algunos 
políticos. Todo ello presagia el carácter inevitable de tal 
tipo dc reformas, a x q u e  nadic está en condición de 
prcdccir su kxito. 

I n s  proyectos de reforma global parten de la si- 
guiente premisa: no se puede reducir la reforma econ0- 
mica ii la csl'era de gestión y administración de las 
empresas, sino q u i  debe empezarse por Cambiar la na- 
iurcilczü dcl sisicma político en el seniido de su demo- 
cratización. Se trata en este punto de una cuestiún fun- 
il;iineninl: abandonar el principio del "papel dirigente 
tiel partido comunista" (inscrito en las consiitucioncs de 
cada uno dc los países). con todas las consecuencias que 
dc ello se derivan, tales como el sisicma de nomenclaiura 
cn el conjunto dc la vida económica, administrativa y 
ci Iturdl: la rcdefinición de la propiedad; nuevas relacio- 

nes entre los gobernantes y gobernados, etc. Lo quc csti 
en juego es el "carácter dual" del Estado comuiiisia cn 
el cual sólo una mínima parte de las decisiones políticas 
se sujeta a las normas legales, y cl grueso obcdc 
dos premisas: que "la política se sitúa por encima dc las 
leyes", y que "Únicamente la dirección del partido dccidc 
que es en un momento dado IB Una vcz 
superado este obstáculo principal, debe garaniizarsc a la 
sociedad la posibilidad de organizarse librcmcntc cii 
partidos políticos que compitan libremente por las prc- 
ferencias electorales. La actuación de las organiz uoncs  .' 
políticas y de los órganos estatales debería sometersc B 
las normas legales, válidas p r a  todos. La impor1:iiicizi 
de este enfoque radica en las modificaciones insiiiucio- 
nales y legales que promuevc, y cn que estas icngan tin 
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caractcr duradero y no obedezcan sólo a cambios coyiin- 
luralcs, contraídos en los momentos de crisis, como ha 
ocurrido hasta ahora. 

En cl plano estrictamente económico, los partidos 
dc la rcforma global preconizan sustituir la regulación 
burocrática por la del mercado, este último extendida, al 
mercado de los productos, de capital y de mano de obra. 
Para que esto sea factible, es necesario otorgar el mismo 
trato legal a diferentes formas de propiedad: privada, 
cooperativa. estatal, nacional e internacional, así corno 
distintas combinacioncs entre ellas. Para contrarrestar la 
cnormc extensión del sector estatal y combatir sus prsc- 
t ics monopolistas es preciso impulsar la actividad pri- 
vada, cooperativa y dcl capital extranjero. Conscientes 
dc que los mecanismos de mcrcado no pueden rendir sus 
frutos cn brcvc tiempo -lo que hasta hacc poco .ha 
poralizado la rcforma global- resulta absolutamen.le 
imposicrgablc crear las bases institucionalcs y legales de 
Is niancra más coherente posible. Éstas dcbcn abarcar la 
infraestructura Cinancicra, la liberación de los precios idc 
lajurisdiccih estatal, el libre flujo demanodeobraentre 
difcrentcs sectores, junto con la posibilidad legal del 
dcscmplco. En esencia, se trata dc principios de rcgula- 
ciún dc las economías capitalistas. 

El Esiado, una vez libcrado de su función de 
administrador exclusivo del conjunto de la vida econi5- 
mica, debe concentrarsc en las tareas de crear condi- 
ciones para el crecimicnto cconómico y abocarse sob.rc 
todo a la política social. En boca de W. Trzeciakowski, 
uno de los aulorcs de la política económica del gobierno 
dc Mazowiecki en Polonia, el ideal a seguir es el mo- 
delo sueco o gcrmanoccidental: "No estamos ambicio- 
nando introducir las reglas despiadadas del capitalismo 
sino cslablecer una economía parecida al modelo sueco: 
capitalista cn la esfcra dc producción y socialista en Ya 
distrihuciSn del ingreso".'Y Pese a las dikrencias dc 

enfoque en Hungría y la URSS y no obstantc sus distin- 
tos grados en el avance de las reformas econúmicas y 
los diferentes determinantes políticos que intervienen 
en cada caso, al menos entre los dirigentes políticos, las 
principales organizaciones sociales y los intelectuales 
de mayor resonancia social de ambos países predomina 
la convicción de que en el proceso de la mercantiliza- 
ción de la economía el Estado debe desempeñar una 
función activa, mediante los instrumentos económicos 
y no los administrativos, sin renunciar a sus respon- 
sabilidades sociales. 

Ai observar desde una perspectiva hislórica los 
intentos de reformas cn los sistemas económicos en 
Europa dcl Este, se puede establecer una tcndcncia cvolu- 
tiva en el orden arriba expuesto. Esta secuencia corrcspon- 
de al diagnóstico de la condición económica en ca- 
da uno de los países, dc la naturaleza de la crisis perci- 
bida por el gremio de los cconomistas y por la opiniún 
pública, y de la voluntad política de las élitcs guberna- 
mentales, consecuencia, a su vez, de las relaciones cnirc 
los aparatos de poder y la sociedad. 

La secuencia de los tres principalcs tipos de refor- 
mas económicas no se proyecta en forma lincal, cn cl 
sentido de que uno remplace definitivamente al otro, 
sino más bien adopta una forma de espiral en la cual 
persisten dc manera ampliada los elementos de l a  etapa 
anterior, junto con la percepción dc nuevos factores 
bloqueantes y la búsqueda de soluciones novedosas. 
Todo ello hace que el proceso de las reformas econó- 
micas haya sido tan tortuoso y las perspectivas para el 
Cuiuro tan poco claras. 

En rcsumen, los obstáculos para la reforma del 
sistema cconómico radicaron, y siguen radicando, cn la 
complejidad de las tareas a realizar, en la imbricación de 
múltiples factores e intereses quc están involucrados y.  
last but not least, en las dificultades técnicas para ela- 
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borar y poner en práctica, de modo coherente, todos los 
instrumentos necesarios para el cambio, en un tiempo 
relativamente breve, a fin de romper la inercia del siste- 
ma y ver coronados los propósitos reformistas. Cada uno 
de esos puntos en particular sobrepasa el marco del 
presente trabajo y amenta un estudio específico. 
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